
Expediente: 1642-D-2022 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, de 
Obras y Planeamiento y de Legislación, Interpretación, Reglamento han considerado las 
presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la 
siguiente: 

 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Declárase de Interés Patrimonial, conforme lo dispuesto por la Ordenanza nº 
10.075, Código de Preservación Patrimonial – en la Categoría Patrimonial “C” - Subcategoría 
“C2”- Grado de Protección 3, el inmueble que a continuación se detalla, ubicado en la ciudad 
de Mar del Plata del Partido de General Pueyrredon: 
- “Residencia de Mario Chiloteguy”: sito en la calle Córdoba nº 2564, Nomenclatura 
Catastral: Circunscripción I, Sección D, Manzana 50B, Parcela 20. 
 
Artículo 2º.- Incorpórase el bien mencionado precedentemente al Anexo I de la Ordenanza nº 
10.075, sus modificatorias y/o complementarias (Anexos I y III de la Ordenanza nº 19.660). 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 14-02-2023                            Reunión nº 26 
Obras y Planeamiento,  28-02-2023                      Reunión nº 39 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 13-3-2023                    Reunión nº 1  
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